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CIRCULAR No 31    EE-2335 

 

 
DE:              VICERRECTORIA ACADÉMICA, OFICINA ASESORA DE TECNOLOGIAS 

PARA:        ESTUDIANTES ADMITIDOS PERÍODO ACADÉMICO 2023-3 EN PROGRAMAS DE 

PREGRADO, ESPECIALIZACIONES, MAESTRIAS y DOCTORADOS 

ASUNTO:             PROCESO DE CARNETIZACIÓN  

FECHA:             27 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

Atentamente, me permito informar que a partir del presente periodo académico 2023-3, la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas ha iniciado el proceso de carnetización Digital para sus estudiantes de 
pregrado y posgrado. 

Teniendo en cuenta lo anterior, a los estudiantes les será enviado a partir de la fecha y a los correos 
institucionales los pasos que deben seguir para la obtención y activación del carnet digital. 

Vale la pena aclarar que la información que aparece en el carnet digital es la que tienen registrada en el 
Sistema de Gestión Académica. 

Cualquier duda o aclaración sobre este proceso, le será atendida en la Oficina de Registro y Control 
Académico, ubicada en la Sede Aduanilla de Paiba Carrera 32 # 12 - 70 Edificio Investigadores - Piso 1. 
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